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Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de Dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo vertido en la actuación, respecto a los llamados 

herederos determinados HUGO y ORLANDO SANCHEZ MOLINA, de quienes se 

aportan los respectivos Registros Civiles de Nacimiento donde que acredita el 

parentesco en calidad de hijos de los causantes CARMEN MOLINA y FERNANDO 

SANCHEZ. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y ante lo manifestado bajo la gravedad de 

juramento donde se indica se desconoce la ubicación de los señores HUGO y 

ORLANDO SANCHEZ MOLINA, se procederá a emplazarlos, de conformidad con el 

articulo 108 del CGP y Ley 2213 de 2022, vencido el término de emplazamiento, se 

designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación de los herederos 

determinados mencionados y se proseguirá la actuación pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia  de Oralidad – Valle del 

Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

ORDENAR el EMPLAZAMIENTO en el presente proceso de SUCESION a HUGO y 

ORLANDO SANCHEZ MOLINA herederos determinados de los causantes CARMEN 

MOLINA y FERNANDO SANCHEZ de conformidad con el art. 108 del C.G.P., y Ley 

2213 de 2022, por lo que el emplazamiento estará A CARGO DEL JUZGADO 

mediante la inclusión en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, con 

los nombres de los sujetos emplazados, las partes, su número de identificación, si 

se conoce, la clase de proceso y el Juzgado que lo requiere. La publicación y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicado en el 

mencionado registro. Si el emplazado, no comparecen, se le nombrará Curador 

Ad Lítem, con quien se surtirá la notificación de los herederos determinados como 

de los indeterminados. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 08 de mayo de 2023  

 
El Secretario 
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